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Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importacionse temporales de los materiales y elementos 
incorporados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se concede a «Construcciones Navales Santodo- 
mingo, S. A.», de Vigo, autorización global para la importación 
temporal de materiales y elementos a utilizar en la construc
ción en sus astilleros de dos buques arrastreros (construccio
nes números 471 y 472), para los que tienen concedidas las 
licencias de exportación números 5.448.311 y 5.448.312.

Segundo.—El importe total de materiales’ qu • podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial, no 
podrá exceder del 10 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se en
tenderá fijado en la fecha de terminación total de los buques 
a que la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, ,a Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de impor
tación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26438 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
concede a «Astilleros y Varaderos Gumersindo 
Paz», de La Graña-El Ferrol, autorización global 
para la importación temporal de materiales para 
la construcción de ocho buques pesqueros para An
gola.

limo. Sr.: «Astilleros y Varaderos Gumersindo Paz*, de La 
Graña-El Ferrol, solicita de este Ministerio la concesión de 
una autorización, global para la Importación temporal de ma
teriales para la construcción de ocho buques pesqueros para 
Angola;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importaciones temporales de los materiále y elementos 
incorporados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y pro- 
puestc por la Dirección General de Exportación, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Sé concede a «Astilleros y Varaderos Gumersindo 
Paz», de La Graña-El Ferrol, autorización global para la im
portación temporal de materiales y elementos a utilizar en ia 
construcción en sus astilleros de ocho buques pesqueros (cons
trucciones números 229 al 238, ambos inclusive), para ios que 
tienen concedida las licencias de exportación números 2.326.512. 
3.339.054, 3.329.502 y 5.792.673 al 77, ambas inclusive.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder del 9,51 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se en
tenderá fijado en la fecha de terminación tota! de los buques 
a que la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho, a los efectos de cancelación de las licencias de impor
tación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uria.

limo. Sr. Directr- general de Exportación.

26439 ORDEN de 30 de octubre de 1981 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la firma 
«Ibérica de Electrodomésticos, S. A.».

limo. Sr.: Cumeüdos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Ibérica de Electrodomésti
cos, S. A.», en solicitud de que le 6ea prorrogado el periodo de

vigencia del régimen de tráfico de perfeccionan-]:-nto activo oue 
le fue autorizado por Orden de 8 de junio de 1979 t «Boletín ofi
cial del Estado» del 3 de septiembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar a partir , del 3 de septiembre de 1981 hasta el 31 
de marzo de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Ibérica de Electrodomésticos, So
ciedad Anónima», por Orden ministerial de 8 de junio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de septiembre) para la im
portación de diversas materias primas y piezas y la exportación 
de congeladores horizontales, para uso doméstico.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión qué se 
prorroga los envíos con déstino a territorio fuera del área adua
nera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26440 RESOLUCION de 6 de octubre de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se modifica la autorización particular 
otorgada a la Empresa «John Deere Ibérica, So
ciedad Anónima», para la fabricación mixta de 
tractores con las cuatro ruedas motrices y poten
cia comprendida entre 35 y 100 CV. (P. A. 87.01-A).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 27 de octubre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de noviembre), se otorgaron a la Empresa 
«John Deere rbérica, S. A.», los benéficos del régimen de fabri
cación mixta para la construcción de tractores con . las cuatro 
ruedas motrices y potencia comprendida entre 35 y 100' CV.

Habiéndose producido variaciones importantes en la cuantía 
de los materiales aportados por los proveedores nacionales y 
extranjeros y en los cambios de suministros que han de produ
cirse entra unos y otros, en razón de una proyección más ra
cional del proceso productivo, elementos que, en conjunto, inci
den en una elevación del precio final de los modelos de tracto
res objeto de la fabricación mixta, se ha experimentado una 
variación en los grados de nacionalización e importación de los 
mismos. Por todo ello, se hace preciso modificar la citada auto
rización-particular en el sentido de establecer nuevos grados de 
nacionalización e importación y sustituir el anexo en el que 
figuran los elementos a importar.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias de utomoción y Construcción de 11 de 
septiembre de 1981, esta Dirección General de Política Arance
laria e Importación ha dispuesto:

Primero.—La cláusula 3.* de la autorización particular de 
27 de octubre de 1980 queda sin efecto y es sustituida por la 
que se transcribe a continuación:

3.* Los tipos de tractores a fabricar y los grados de naciona
lización e importación son los que se indican a continuación:

Tipo de tractor
Nacional

Porcentaje

Impor
tación

Porcentaje

Modelo «2040 DT», con 4 ruedas motrices, 
de potencia de 67 CV, homologada ... 80,55 19,45

Mcdelo «2140 DT», con 4 ruedas motrices, 
de potencia do 81 CV, pendiente de 
homologación ........ ... ......................... 80,03 19,97

Modelo «3140 DT», con 4 ruedas motrices, 
de potencia de 92 CV, homologada ... 80,66 19,34

■ Segundo.—A los efectos etablecidos en las cláusulas 5.* y 7.a 
de la mencionada autorización particular de 27 de octubre de 
lt(50 se entenderá que al proyecto inicial, al que se hace refe
rencia en tales cláusulas, deberán incorporarse las modificacio
nes recogidas en el proyecto de «John Deere Ibérica, Sociedad: 
Anónima», y en el informe de la Dirección General de Industrias 
de Automoción y Construcción.

Tercero.—El anexo de la citada autorización particular de 
27 de octubre de 1980 queda sin efecto, siendo sustituido por el 
que aparece unido a esta Resolución.

Cuarto.—La presente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de su fecha.

Madrid, 0 de octubre de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.
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26441 RESOLUCION de 15 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor- 
tación, que aprueba la autorización-particular por 
la que se otorgan los beneficios del régimen de 
fabricación mixta a la Empresa «La Maquinista 
Terrestre y Marítima, S. A.», para la construcción 
de una caldera de vapor de 350 MW., con destino 
al grupo V de la central térmica de Compostilla 
II (P. A. 84.01.C.I.c).

El Decreto 2202/1968, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de septiembre), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción en régimen de fabricación mixta de calderas de 
vapor con más de 800 toneladas métricas dé peso para centrales 
térmicas de hasta 700 MVA. (550 MW.). Este Decreto ha sido 
prorrogado y modificado por Decretos 3247/1980, de 23 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre); 3699/ 
1972, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
enero de 1973); 112/1975, de 16 de enero («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de febrero); Real Decreto 3096/1976, de 3 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1977), y Real 
Decret0 1321/1980 de 19 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de julio).

A! amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen te fabricación mixta, 7 e* Decreto 2182, de 20 de julio 
de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley. «La Maquinista Te
rrestre y Marítima. S. A », presentó solicitud para acogerse a los 
beneficios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, orizas y elementos de origen extranjero que se necesiten 
incorporar a la producción nacional de calderas de vapor de las 
características indicadas, bajo e; régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 24 de septiembre de 1981, calificando 
favorablemente la solicitud de «La Maquinista Terrestre y Ma
rítima, S. A », por considerar que dicha Empresa tiene suficiente 
capacidad industrial para abordar la fabricación de calderas de 
vapor de 350 MW. para centrales térmicas, cumpliendo con el 
grado de nacionalización que fijó el Decreto de Resolución-tipo, 
modificado por Decretos 3699/1972 y 112/1975, y Real Decreto 
1321/1980.

Se toma en consideración igualmente que «La Maquinista Te
rrestre y Marítima, S. A.» tiene firmado un contrato de colabo
ración y asistencia técnica con 'a Empresa «Foster Wheeler, Cor
poration» de Estados Unidos, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de esta caldera de vapor 
presenta un gran interés para la economía nacional, ya que signi
fica un paso adelante de la Industria española constructora de 
bienes de equipo. E6te paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, v habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios, procede diotar la Resolución que prevén 
los artículos 9exto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del Decreto 
2182/1974, va referidos, por lo pue esta Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de 
la siguiente autorizacón-particular para la fabricación en régi
men mixto de la caldera do vapor que después se detalla, en 
favor de «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.».

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta previstos, en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio

de 1967 y Decreto 2262/1968, de 18 de agosto, a la Empresa 
«La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A », con domicilio en 
Barcelona, calle Fernando Junoy, número 2-64, para la construc
ción de una caldera de vapor de 350 MW., con destino al gru
po V de la central térmica de CompostíIIa II.

A los efectos de esta fabricación mixta, se entiende como 
caldera, además de la caldera propiamente dicha, constituida 
por el hogar, economizador, sobrecalentador, recalenta-or. que
madores y sopladores; el equipo de pulverización y alimentación 
de combustible, el de control de quemadores, el de precalen- 
tamiento de aire y de agua y el de tratamiento del agua de 
alimentación. Quedan excluidos del cómputo de la caldera los 
elementos que se relacionan en el artículo 2.° del Decreto 
2262/1968.

Segunda.—Se autoriza a «La Maquinista Terrestre y Mari- ' 
tima, S. A.», a importar con bonificación del 95 por 100 de los 
derechos arancelarios que les correspondan, las partes, piezas y 
elementos que se relacionan en el anexo de. esta autorización- 
particular. Para mayor precisión, la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación enviará a la Direoción General 
de Aduanas relación de las declaraciones o licencias de impor
tación que «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.» (o en 
los casos previstos en las cláusulas 7." y 8.*, la persona jurídi
ca propietaria de la central), tenga concedidas, en relación con 
esta fabricación mixta.

No obstante, siendo Imposible precisar en el momento pre 
sente, la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios» cuya-descripción se precisará en su debido 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación.

Tercera.—Se fija en el 78,9 por 100 el grado de nacionaliza
ción de esta oaldera Por consiguiente, las importaciones a que 
se refiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente 
del 21,1 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dicha 
caldera. Por ser las calderas de vapor elementos que han de 
montarse «in ¿itu», se entiende por pie de fábrica del constructor 
nacional su emplazamiento definitivo.

Cuarta.—A los efectos del artículo décimo del Decreto 2262/ 
1968, se fija en el 2 por 100, el porcentaje máximo-de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación, mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcen
taje de elementos extranjeros autorizados a importar con boni
ficación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobreda base de los valores que ,i- 
guran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos, valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficia; de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refie
re, y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de «La Maquinista Terrestre y Marí
tima, S. A.», sin que en ningún momento pueda repercutirse 
esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar '& financiación de esta fabrica
ción mixta, el usuario, ee decir, «Empresa Nacional da Elec
tricidad, S. A.» (ENDÉSA), propietaria de la central térmica 
de Compostilla, podrá realizar con los mismos benefl ios conce
didos a «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A », las impor
taciones de elementos extranjeros que aparecen indicados en la 
realización del anexo. A este fin el usuario, en las oportunas 
declaraciones o licencias de importación, hará constar que los 
elementos que se importen serán destinados a la construcción 
de la caldera de vapor objeto dé esta autorización-particular.

Octava —Las importaciones que se realícen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta 
autorización-particular, «La Maquinista Terrestre y Marítima, 
Sociedad Anónima», se declare expresamente ante las Aduanas, 
medíante documento adecuado referido a cada despacho, respon
sable solidaria con el importador de las cantidades a que tenga 
derecho la Hacienda Pública en el supuesto de que por incumpli
miento de las condiciones fijadas pierdan efectividad los bene
ficios arancelarios, todo ello con independencia de las garantías 
adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización-particular se tomaré como base de informac ón 
la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «La 
Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», y el informe da ¡a 
Direc-rión General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Décima.—A psrtir de la entrada en vigor de esta autor za- 
ción-particular será de aplicación io dispuesto en el articulo 
undécimo del Decreto 2262/1968, que estableció la Resolución- 
tipo

Undécima.—La presente autorización-particular tendrá una 
vigencia de cuatro años, a partir de la fecha de la presente 
Resolución. Este plazo es promgable si las circunstancia^ eco
nómicas así le aconsejan.

Madrid, 15 de octubre de 1961—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.


